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  Lista de códigos

Forma de provisión:

C: Concurso.

Administración Pública:

A1: Administración Estado y de Comunidades Autónomas.
A3: Administración Estado, de Comunidades Autónomas y 

Local.
A4: Administración Autonómica, del Estado, Local y personal 

Estatutario Insalud.
A5: Todas las Administraciones Pública.

Cuerpos o escalas:

252A: Escala de Ingeniería Técnica.
2550: Todos los cuerpos, escalas o grupos a los cuales está ads-

crito, excepto escala sanitaria y los cuerpos docentes.
2549: Todos los cuerpos y/o escalas de los grupos a los cuales 

está adscrito.

Observaciones:

DE: Dedicación especial.
IN: Incompatibilidad.
RDT: Responsabilidad y dificultad técnica 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 4816 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, del Ayunta-

miento de Almonte (Huelva), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» número 240, 
de 20 de diciembre de 2006, y en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» número 18, de 24 de enero de 2007, se publicaron ínte-
gramente las bases generales para cubrir, por concurso-oposición 
libre, las plazas de funcionarios y laboral fijo que se indican. Dichas 
bases fueron objeto de rectificaciones, las cuales aparecen publica-
das en el BOP número 50, de 13 de marzo de 2007, y BOJA 
número 46, de 6 de marzo de 2007, y en el BOP número 212, de 2 
de noviembre de 2007, y en el BOJA número 209, de 23 de octubre 
de 2007.

Dos plazas de Administrativo, perteneciente a la escala de Admi-
nistración General, subescala Técnica Administrativa.

Una plaza de Auxiliar de Protocolo, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo.

Las instancias para tomar parte en las pruebas podrán presen-
tarse en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de edictos de este 
Ayuntamiento.

Almonte, 21 de febrero de 2008.–El Alcalde, Francisco Bella 
Galán. 

 4817 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, del Ayunta-
miento de Guitiriz (Lugo), referente a la convocatoria 
para proveer puesto de trabajo por el sistema de con-
curso.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» número 43, de 21 
de febrero de 2008, se publicaron las bases íntegras y convocatoria 
para la provisión de un puesto de Técnico de Administración Gene-
ral.

Sistema de provisión por concurso de méritos entre funcionarios 
de carrera de todas las administraciones públicas.

Clasificación: Escala de Administración General, subescala Téc-
nica.


